
 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicia l.gov.co 

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL - DIVISORIO 

RADICACIÓN: 2013-00066-00 

DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE BOJACA ROJAS Y OTROS  

DEMANDADO: JULIO MARIO BOJACA ROJAS Y OTROS   

 

Del oficio No. 20235300083491 (PDF0086) proveniente de 

COLJUEGOS se corre traslado a las partes para que en el término 

judicial de cinco (5) días efectúen las manifestaciones que estimen 

pertinentes. Fenecido el término anterior ingrese el proceso al 

despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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